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^ñcm!
DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.

L*a leyes 7 las disposiciones del Gobler- 
10 son obllj^^aterlas para la capital de pro- 
«Inela desde que se pubUean ofldalmente 
en ella, 7 desde cuatro días después para los 
gemAs pueblos de la misma provincia. (Ley 
íe * de noviembre de «SaV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptai, 8 Id. fuera, 4
Trime«t« id.. . . 8‘Í5 » IP»
Seisid....................... 16‘&Ú > »‘60
Un afio. . « 33 >45

Se publica iodos los dios osario loa Domifigos.

Las leyes, órdenes 7 aaunelos ^ae se man 
den publicar en loo cBoletlnea ofldalos» se 
lían de remitir al Oele politico respectivo, 
por cuyo conducto ce pasarán A loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de abril, de 3 7 SI de Octubre de ISS4).

Presidencia 
d«l Consejo de Ministros;

SS. MM. y Augusta Real Fa

cilia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio j
do Gracia y Justicia (

— l
BEALES DECRETOS ?

Visto el expediente instruido con 
Ujolivo de la instancia elevada por 
joté QatueUes y Sangre pidiendo 
/nda'to de la pena de seis silos y un 
dis de presidio mayor que la Au 
diencia de Barcelona le impuso eu 
causa por ol delito de falsedad:

Teniendo eu cuenta el móvil del 
delito, la buena conducta y arrapen- 
^miento del reo, que lleva cumplida 
j^as do la tercera parte de la conde
na y !• perdona la parte ofendida:

Vista la ley provisional do 18 de 
junio de 187o, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe do la 
Sala sentenciadora, con lo consulta- i 
do por el Consejo de Esiado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en eonautar el resto de 
la pena de seis idos y un día de 
presidio mayorimpoeata A José Qa- 
lueHes Sangre por igual tiempo de 
destierro A la distancia de 25 kiló 
metroB del panto donde cometió el 
delito-

Dado fla Palacio A veinte de DÎ- 
gifliúbre de m^ och 3 cié utos ochenta 
y giiatro.—A.lfomQ.—El Ministro de 
g„»i« 7 JoBHoi., Fr.nolBOo Sil»eI«.

•*^7?* .* '“••'“•• «««l* por 
¡ffi ><»pí,j,}tíaM pidioaio inislto 

de la pena de seis años y no dia de 
prisión mayor que la Audiencia de 
la Corafia le impaso en cansa por el 
delito de homicidio frustrado;

Teniendo en cuenta la avanzada 
edad del snplicaate, 68 afios, so hue
ca condocta y arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de 
Jonio de 1870, que regaló el ejerci
cio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el in
forme favorable de la Sala senten
ciadora, en que se propone la remi 
aion total de la pana; de acuerdo con 
lo consultado por el Consejo do Esta
do y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en induitur A Juan Lopez 
Lorenzo de la mitad de la pena de 
seis afios y undia de prisión mayor 
que le fus impuesta ea la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio í veinte de Di- . 
oiembre de mil ochocLantoa cohenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Qraoia y Justicii,¡Francisco Silvela. :

Ministerio da Ultramar;
— í

REALES DEOSETOS. ;
A propuesta del Ministro de Ul- - 

tramar, y con arreglo Alas pteaorip- ‘ 
clones del Real decreto de 23 de Oc- , 
tubre Último, |

Vengo en nombrar para la pliza ' 
vacante de Ingeniero Jefe de prime- , 
ra clase de Caminos, Cans'es y Puer
tos de las Islas Filipinas al Coman
dante de Ingenieros don José Diaz 
M^ño y Sala, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera 
clase, *

Dado en el Real Sitio de El Par 
do à veinte y uno de Noviembre de 
mil o’hücientoe ochenta y cuatro. 
—Altoceo,—El Ministro do Ultramar, 
Manuel Aguirre de Tejada.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar, y cou arreglo i las prescrip
ciones del Real decreto de 23 de Oc ■ 
tubre último,

Vengo en nombrar para ona de 
las plazas vacantes de Ingeniero Je
fe de segnoda clase de Caminos, C’- 
nflai y Puerto# de las latas Filiptuas 
al Comandante de Ingeniero! don Ri
cardo Vallespín y Saravia, con la 
categoria de Jefe de Administración 
de segunda clase.

Dado en el Real Sitio de SI Par
do A veinte y uno de Noviembre de 
mil oobooientos oohenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Ultramar, 
Manuel Aguirre de Tejada.

A propuesta del Ministro de Ul
tra-ñor, y con arreglo A las prescrip
ciones del Real decreto de 23 de Oc
tubre último,

Vengo en nombrar para una de 
las pía zas vocantes de Ingeniero Je
fe de segunda clase de Caminos, Ca
nales y Puertos de las Islas Filipinas 
al Comandante de Ingenieros don 
Salvador Mundet y Guerendiain, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de segunda clase.

Dado en el Real Sitio de El Par
do A veinte y uno de Noviembre de 
mil ochoqientos ochenta y cuatro.— 
Alfonso.—El Ministro de Ultramar, 
Manuel Aguirre de Tejada*

A propuesta del Ministro de til- 
mar, y con arreglo A lad prescrip
ciones del Real decreto de 23 de 0c 
tubre último,

Vengo en nombrar para una de 
las plana vacantes de Ingeniero Je
fe de segunda clase de Caminos, Ca
nales y Puertos de las talas Fltipinaa 
ti Co man danto de Ingenieros don 
Joaquín Barraquer y Puig, con la 
categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase.

Dado en el Bul Sitio de Si Pardo 
4 vtiate y nao de Noviembre de mil 

ochocientoa ochenta y cuatro,-Al- 
fonao.—El Ministro de Ultramar, Ma
nuel Aguirre de Tejada,

Ministerio de Fomento.

> . REALES DECRETOS.
En atención i las oircunstanciaa 

que concurren en don Juan Marta 
Rodrigues Arango, Catediátioo de la 
Univeraidad de Oviedo,

Vengo en nombrarlc^ Rector de 
la miama.

Dado en Palacio A diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos oohen
ta y cuatro.—Alfonao,—El Mioistro 
de Fomenti, Abjandro Pidal y Mon,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Rector de la Universi
dad de Orlada Me ha presentado don 
Leon Sa'meair y Mandayo.

Dado en Palacio A diea y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Miniatro 
de Fomento, A’ejaodro Pidal y Mon.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

] Núm. 13-17,

' Los señorea Alcaldes de los pad- 
blos de esta provincia manifesta- 
rAn á este Gobiern ) si en sus res
pectivas localidades exista alguna 
familia llamada Souza Viana, cayo 
servicio interesa el representante 
de los Estados Unidos mejicanos ea 
Esp^úa.

Córdoba 31 de Dioiembre de 
1884.

El Gobernador, 

Joaquín Garcia y Etpinota,

Ministerio de Cultura 2024
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VLSH^linOS,
Núm. 13fO.

Alcaldía constitucional 
de Cordoba.

Extracto de los «cnerdos tomados 
por Otita Exorna. Corporación ea el 
raes de Marso de 1884.
Sesión dol 3 de Marzo de 1884.
Presidencia del Exorno. Sr. don 

Bartolomé Belmonte y Cárdenas.
Sa acordó en esta sesión: ’
Aprobar el acta anterior respeoti- 

va al 25 de Febrer') anterior.
Promnliar é imprimir el número 

de ejomplbros, ys determinado, de 
haordemnzae municipales. ’

Abonar a) contratista Mignal Bol- 
dan el importe do la primera htiada 
da piedra del maro toral de las nne- 
vas oasas Conaistoriales.

Aprobar el decreto de la Alcaldía 
por el que se dispone c^se el osori- 
bientí temporero de Sseretaris, don 
Juan Espejo Delgado. ,

Sancionar otra disposición de la 
Alcaidia, per la qna se ordena cese 
el inepiotor da riegos y cañarías Jo
sé Porez Cuñado. i

Sancionar también otro decreto 
delà Alcaldía por el que se saspan- j 
da da empleo y enaldoal oficial quin- i 
to de Secretaria, D. Antonio Igla- j 
alas. 1

Adjudicar á D, José Gómez del : 
Valle los materiales que tiene salí- 
citado adqainr, procedentes de la 
obra ejecutada para reformar la ris.

Conferir à D. Antonio Ortiz Cas- 
taños el cargo da notario da esta 
Corporación.

Elevar el Oobiemo de la provia- 
cia las ternas para el nombramiento 
de dos vocales da la Junta local de 
instrucción primaria.

Designar la comisión que habré 
de enoargarae de cuanto concierne 
à la procesión del Santo Entierro.

Incorporar al nuevo Sr. Begidor 
Síndico D. Federico de Alfaro á las 
mismas comisiones á que lo estaba el 
Sr. D. Nicolás de Montis, y que el 
Sr, D. Manuel Merino continúe for
mando pirte de la comieiou de be
neficencia.

Aprobar la suspension decretad* 
por el Sr. Alcalde del suministro da 
las medicinas destinadas á la benefi
cencia domioiliaria en la forma en 
que se venia haciendo.

Con lo que teiminó esta sesión. 
Sesión del 10 de Marzo. 

Presidencia del Exemo. Sr. don 
Bartolomé Belmonte y Cárdenas.

Se acordó en esta sesión.
Aprobar el acta anterior respec

tiva al tres del actual.
Aprobar el decreto de la Alcaldía 

referente al nombra miento de Alcal
des de barrio.

Nombrar á Bafael Castejón mú
sico de Ia banda municipal, en reem
plazo de Fernando Serrano.

Eucomendar al celo de a oomi- 
sion de Fomento, la farmaoion del 
proyeoto de nueva contrata cara la 
iustaiacion de las tiendas y puestos 
públicos en eJ real do la féria de 
;iiieitra Sta. de 1* Ssltd.

Denegsr i D. Rafael Orive é Hi
dalgo. COXO curador del m^nor Cou 
Rafael Blanco, 1» pretensión de que 
este último suceda al contratista don | 
José Ballesteros, en la colocación de 1 
los baños en la libera del Cuadal- 1 
quivir, determinando que se anun- i 
cíe de nuevo la cu basta de este ser- | 
vicio. 1

Autorizar la ejecución de un tro- * 
zo de carratera, que partiendo desdo | 
la de la ronda se dirija y termine en 
el cuartel de Alfonso XII. ñ 

Relabrar el embaldosado de la ca- 1 
líe de loa Angeles, t

Elegir por sorteo otro individuo ' 
de la Jauta administrativa ea reem- 1 
plazo de D. Joaquin Campoa. j

Conceder é D. R*faol Cabrera lo 
incorporacicn de un caño de des- - 
8K üe de la casa núm. 59 plaza deSan 
Andrés, á la cloaca que existe en di
cha vla pública.

Aprobar en todas sus partas el 
proyecto de cxpoaiciou dirigido al 
Exorno. Sr. Míniatro de Hacienda en 
alzada de un aouerJo de la Delega
ción de esta proviucia.

K?levar á D. Antonio Ferez Ri
vero del cargo de auxiliar tempore
ro de la sección de consumos, por 
no considerarse necesarios en la ac
tualidad, los serviolas que viene 
prestando.

Nombrar á D. Francisco de Paula 
Aguayo, Jefe la sección central de 
consumos, sin perjuicio de utilizar 
los servicios del que en la actualidad 
ejerce dicho cargo.

Nombrar también á D. Francisco 
Serrano administrador del matadero 
público, en reemplazo de D. José Ma- ' 
ría Birbado;á D. Francisco Fernan
dez como auxiliar en sustitución de 
D. Antonio Gonzalez; y al mozo de 
oficio Ramea Pereira, ca reemplazo 
de D, Joaquín Brigati, que desem
peñaba este empleo.

Conferir el destino de oficial cuar
to de la Secretaria á D. Miguel Sán
chez de Motiua, y suprimir la plaza 
de escribiente que desempeña D. Eu- 
riqae Santolínos.

Aprobar la ordenación de pagos 
de las abligacionea respectivas al 
corriente mes del ejercicio anterior, 
hoy en ampliación y al actual.

Risanar las baldosas de la calle 
de la Concepción con las procedentes 
de la calle de Gondomar que hallen 
utilizables.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.

(Se concluirá.)

Núm. 1330.
Alcali ía constitucional 

de Villa del Rio.

El Ayuntamiento de ml presiden
cia ha acordado la creación de usa 
plaza de partera titular oou el suel
do y condiciones ligaientes:

L* La persona que haya de ejer
cer la titular deberá acreditar, eco 
el titulo correspondiente, Indicada 
profesión.

2 .* Tendrá la obligación de asis
tir A toda hora que le le lUme, sea d«

«rHcoIol7B del B-'-glamento de 31 
de Diciembre en 1881.

Villafranca 24 de Diciembre de 
1884,—Mateo García del Pr*do.— 
Rafael Jurado, Secretario.

Núm. 1330.

Alcaldía constitucional 
de Cañete las Torres.

D. Rafael Cantarero y Castilla, Alcal
de oonetituciona! del Ilustre Ayun
tamiento de Cañete las Torres.

Hago saber; que debiendo pro
ceder la Junte pericial de este dis
trito, á la formación del apéndice al 
amíllaramícuto de la riqusza terri
torial del mismo, cuyo documento 
ha do servir de base pera el reparti
miento del cupo por coutribueion de 

i inmuebles, cultivo y ganadería que 
; corresponde en el próximo año eco

nómico de 188b á 1836, deberán pre- 
seutat en la Secretaria de este Ayun
tamiento, loo hacendados foruetercs 
vecinos y colonos, relaciones en que 
conste lasa teracion^sque hayan te
nido sus propiedades ó arriendos, 
coucediéndese con este fin un plazo 
de treinta días, y advirtiáudosa que 
en las tralaoiones de riqueza inmue
ble tendrá que acompañar los titules 
da adquisición, y el sallo móvil da 
diez céntimos.

Y para que llegue á noticia de 
quien corraspouda, firmo el presenta 
en Cañete las Torres á 23 de Diciem
bre de 1884. —Batael Cantarero.

Núm. 1337.

AOftldía constitucional 
de Fuente Obejuna.

D. Joan Lula PaquaSo y Cdb'zas, 
Alcalde constitucional da esta 
villa.
Hago sabar: que debiendo proce

der la Junta pericial de esta puabte 
á Ia formación del apéndice al «mi 
llsramiento de la riqueza territorial 
del mismo, cuyo documento ha de 
servir de base para el rapartimieuto 
dal cupo que por contribaoion de in
muebles, cultivo y gaoaderia cor
responda en el año ec jQÓmioo próc- 
simo veoídero de 1885 á 86, de
berán presentar en la Secretaria 
de esta Ayuntamiento los hacenda
dos forasteros, vecinos y colonos, 
relaciones en que consten las altera- 
cic nes que hayan tenido sus propie
dades ó arriendos, concadléadose á 
este objeto al pUz ) de treinta días, 
conta los desde la iaieroion det pre
sante edicto en el .Boletín ofioia'> de 
la provinoia; en la inte lige acia de 
que trascurrido el referido término 
ninguaa reclamscion será oida, sn- 
frifudo los morosos el oonsígaleate 
castigo.

Y para Ib debida publicidad se 
fija el presente eu Fuente Obejuna 
á 26 de Diciembre de 1884,— Joan 
Luis Pequeño.—El Secretario acci
dental, Augusto Castelo.

día ó de noche,i los partos, prestac" 
do gratuitamente sus auxilio* á las 
pobres de esta población que se he- 
llea inscritas en el padrón do Banefi- 
caucia para la sai»tone's médica.

3 .* La dotación que ha de dUfru- 1 
tar será la de seteoieutas treinta pe
setas al año.satisfechas por mensua
lidades vencidas.

4,* La partera que te nombre 
queda en libertad de exigir sus ho
norarios á las demáii pertonas no 
comprendidas cu dicho padrón, pero 
ateniéndose á las circunstancias do 
las parturientia y á la costumbre de 
esta localidad,

5 .* El contrato será por cuatro 
años, procedió adose á estender la 
correspoudieuta escritura de com
promiso. Al cumplir dicho tiempo 
y con dos meses de anticipación po
drá amplitrse sioonviniese al Aynn- 
tamiento ó interesada.

6 .* No podrá ausentarse sin per
miso del señor Alcalde, y sí la aú- 
sencía fuese por mas de tras dies, el 
Ayuntamiento podráconccderld haa- 
ta tres meses, pero poniendo otra 
partera con titulo durante la licon- 
ei*.

7 .' Quedará sujeta á las peut* 
guberuatívas y demás determinacio
nes que procedan por las faltas que 
cometiere en el desempeño de su 
Obligación.

8 .* Trascurridos los treinta dias 
oej’a interciou del presen te en el 
■ Boletín cficial» de la provincia, el 
Ayuntamiento proveerá la vacante 
en la persona que considere mas apta.

Lo que se anuncia al púb ico pa
ra que pueda llegar á coucoímieato 
de las personas que poaeyando el tí
tulo de partan les interese optar á 
dicha plaza, quienes deberán presea 
tar ea esta Alcaldía dentro de squel 
término la correspondiente solicitud 
con copia fehacieate del titulo.

Villa del Río 24 de Diciembre de 
1884,—Diego de León,—P, S. M, Jo
sé Maria Castiñeira, Secretario,

' Núm. 1329.

Alcaldía constitucional 
de Villafranca.

D. Mateo García del Prado y Jarado, 
1 Alcalde constitucional de esta vi- 

lía de Villafranca.
1 Bago saber: que por acuerdo de 
1 este Ayuntamiento y para la furma- 

cion del apéndice al amiUaramiento 
! que ha de regír en el próximo año 
' económico de 1885 á i 886, se invita 
f por el preaeote edioto á los hacen-* 
i dados en este término, para que en el 
' plato de treinta días presenten las 
* relaciones de los bienea que posean 
; en el mismo, sagetoe al pago de la 
? contribución territorial, de confor- 
' midad con lo prevenido en el Real

decreto de 23 de Mayo en 1845; ad- 
virtiendo que no se harán alteracio
nes sin que aejuttifiqae el pago del 
impuesto de derechos reales y tras- 
misioa de bienea, legun día pone el

Ministerio de Cultura 2024



JUZGADOS.
Núm. <.340. I

Juzgado de instrucción 
del distrito de la derecha

de Córdoba. ।

Doh AdAsuío Martinel AmoJa, Juez 
de ioBtmccióndel distrito do la de
recha de ceta ciudad.
Por el pra Bente cito, llamo y em- 

plato por término de diez días con- j 
tadoB desde la iasercion de este edic
to en el < Bol et in oficia'* de esta 
provincia, á Juan Montañez, vecino 
que ha sido de Bujalance, en la ca
lle de los Arcos número cincaenU, í 
para que dentro de dicho término se 
presente en los estrados da este Jos- 
gado á oír la notificación de la sen
tencia reelija en la cansa seguida 
contra Juan Castilla Zurita, por las 
lesiones que este infirió á Juan Mon- 
tañes Ramirez, hijo de expresado su- j 
goto. j

Córdoba veinte y dos de Diciem- ¡ 
bre de mil ochocientos ochenta y i 
onatro.—Antonio Martínez.—El Ea- I 
cribano, Licenciado Rafael Peili- ' 
tero.

Núm. 1345. 
Juzgado de Instrucción 

de Utrera.

Don Francisco Maria Alonso de Me- 
dina, Juez de instrucción de esta 
oindad y an partido.

Por el presente se requiere à los 
señores Jaeces limítrofes y demis , 
autoridad es y policía del Órden ju
dicial, practiquen las oportunas ges
tiones para la búsqueda de cuatro ye
guas y tres potritos, cuyas señas se 
espresarán, las cuales fueron sus
traídos de la dehesa de la Regertllia 
en la noche del veinte y uno al vein
te y dos de Noviembre último, y ca
yos semovientes son de la propiedad 
de don Blas Candau y Acosta, veci
no del Coronil, remiiiéndoles A este 
Juzgado. f

Y al propio tiempo se cita, llama 
y emplaza i la persona ó penonas 
en cuyo poder se encuentren las ci
tadas caballerías, para que dentro 
del término de dies dias, à contar 
desde la inserción de este edicto en 
la <Gaceta de Madrid* y Boletines 
oficiales de esta propio cu, la de Cí- 
diz, Córdoba, Malaga y Huelva, cena- 
parezca en este Juzgado con los do
cumentos que acrediten su adquisi
ción, apercibidas que de no verificar- 
lo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Utrera á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 

' y cuatro.—Francisco Maris Alonso. 
—El actuario, José de Seda.

Señas de las caballeriis.
Una yegua conocida por el nom

bre de Revola, de seis años, locera, 
con una crié añojal, herrada con es
ta I.

Otra ídem nombrada Chirrins, de 
píDCo apoa, castaña, locero grande, 

con otra cría añojal y herrada como 
la anterior.

Otra ídem de cinco años, nombra
da Azuleja, torda oscura, careta, con 
ot-a cris añojal y herrada como las 
anteriores.

Y otra idem torda oscora, nom
brada cedacera, de ocho años y her
rada como las antedores.
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Núm. 1,346. j 

Juzgado de primera instan- 
cía de Montilla.

Edicto.
Ea virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad en loe autos que se si
guen á instancia de don Antonio Ló
pez Pino contra don Lois Juralo y 
Madrid, sa etean á pública subasta 
por término de veintediaa, las ñacas 
aiguientes: >

Una suerte de olivar situada en , 
el pago dei molino de la Cañada, tér
mino de esta ciudad, de cabida de 
cinco hectáreaa, ocho ¿reas y no
venta y dos centiáreas, conteniendo . 
cuatrocientos setenta y seis piés de j 
olivos, sitviendo de tipo para la su
basta la cantidad de tres mil sete
cientas setenta y una pesetas veinte 
y cinco céntimos.

Otra suerte de olivar en dicho si
tio, moliao de la Cañada, etnooido 
por la Hoja, compuesta de nueva < 
hectáreas, treinta y cuatro áreas y 
ochenta y siete centiáreas, en cuya 
superficie radican nuevecieatoa diez । 
y ocho piés de olivos, sirviendo de l 
tipo para la subasta, la cantidad de i 
ocho mil trescientas ee^anta y una 
pesetas.

Y una suerte de majuelo de viña 
al sitio del Carrerón, en indicado 
término, compuesta de dos hectá
reas, once áreas y cuarenta y una 
centiáreas, sirviendo de tipo pa'a la 
subasta la cantidad de tees mil ocho
cientas setenta y siete pesetas oin- 
oueota eéntimos.

Para cuyo acto se ha señalado el 
día diez y siete de Eaero del año 
próximo, á las onoe de su mañana, 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, sita callo Es
cuelas número 29, advittiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las' dos terceras partes de aque
llas sumas, y que para tomar parti- 
01 pación en la subasta deberá con- 
siguatse en la mesa del Juzgado el 
diez por Ciento de la cantidad que 
sirve de tipo. Y que aun cuando por 
el demandado no se han preaentado 
10« títulos de propiedad, resultan de 
autos todos los antecedentes necesa
rios qua comprueban el dominio de 
dio has fin o as, y que son bastantes 
pira otorgar la escritora de venta. 
Y quedichos autos se encuentran de 
manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, calle Sotollon número veinte 
y seis. Y para notoriedad del públi
co se fija el presente y otros de igual 
tenor.

Montilla veinte y dos de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—El actuario, Juan Manuel 
Reina y Carretero.—V * 8?; El Jues 
de primera iDatan cía, Uriarte* |

Núm. 1344.
Comisaría de guerra 

de Córdoba.

Factoría de Utensilios.

Nota de las compras de artfeu os 
de inmediato consumo verifica
das durante la 3.* decena do' mea 
de la fecha.

Precios.

Pesetas.

3 hectólitroR de aceite de 
oliva 98

40 quintales métricos de 
carbón vegetal 11

50 litros de aceite petró
leo 071

120 quintales métricos de 
esparto 19
Córdoba 26 de Dioiembre de 

1884.—El Administrador, Epifanio 
Parraverde.—V," B.’t el Comisario 
de Guerra Inspeetur, José Boza.

Factoría de subsis ten cías.

Nota de las compras de artículos 
de inmediato consumo verifica
das durante la 3.* decena del mes 
de la fecha.

Precios.

Pesetas.

Ill heotólitrosde trigo 18 75 
555 heetóÜtroa de cebada 10 90 
300 quintales métricos de 

paja para pienso 4
70 quintales métricos de 

lefia 3 25
Córdoba 26 de Diciembre de 

1884.—ElAdministrador, Epifanio 
Parraverde.—V.* B.“: el Comisario 
de Guerra Inspector, José Boza-

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

Bo este día han ingresado en la 
Caja de ahorros 20.980 Rvn. por 54 
impoBíciones de las cuales sen nue
vas 4 y se han satisfecho 48,703*73 
Rvn. á solicitud de 12 imponentes, 
& de ellos por saldo.

Córdoba 21 de Diciembre de 1884, 
—Por el Director, Rufino Comez.

ANUNGIOK
MANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
procedimieato en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Convultor de los 

Ayuntamientos y deles Juzgamos 
municipales.*

Acaba de pç^irsa á la ventR I»

; «quinta edición» de este importante 
j libro para uso de los Juzgados mu- 
1 nícipales, que so ha ajustado en todo 

a la ley de Enjuiciamiento crimioal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo a las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza 7 demas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu- 
Inaa explicaaiocer sobre competen

cia de dichos Juzg adoa y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos. extensos y completes formula
rios para los juielos de faltas y par
las diligencias preliminares fiel sus 
mario, y, por último, el Hb. 8.* dal 
Código penal, que prescribe las pe
nas oerrespondientes.

La círcnnitanoias de haberse 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes da este Manual demnestra su 
indudabia utilidad, especialmente 
para los fuaoionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, M

Los pedidos al Administrador de 
«El Conanttor da los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.! Pla
za de la Villa, i, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estes contrates por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba ua publicarse esta obra 

otíllsima para los propietanoa, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila , 
dores, contratistas de obras, portea
dores. mancebos de oomercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
pars todo el mundo, porque muy pu
ons serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposicidnes legales qn# importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. Eu el primer título 
se exponen las nociones neceasrias 
sobre los contrates y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son loa qas 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento d« loa obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento eiencialmente práctico 
en que se inapiran todos las produo- 
cionea del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitee y litigios, mar
cando cuales aou los derechos y de
beres de los Contratantes,

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los peilidot el Adminiatrndor de 
«El Consultor* de los Ayantamisu- 
tos, plaza de 1* Villa, 4, bajo, Ma-> 
¿rid.
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